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P ODE R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

(Coi»!»*» Acuerdo A’P 10i2 

Tercer Cuno

lian* P'of«- In^  Valie‘
jBglé», Francisco Boquín.

Br. -Víctor Brrlioz A.

E ^ o s  Sociales, Profesor Miguel 

Mejía 0.

Educacióa Moral y ( ivirá, Profesora 
jjjd* de UAñ»- 

|  gditwcita Musical, Profesor Angel 
M*m Campee.

'Artíq industrial es, Profesor Eduardo
M.

Woeaám 5 « »  d  Hogar, Profesora 
Eterniza ¿^Sfejía.

Qesms Jt****les, Profesor Luis A.

Irií
QmMto Cmtso Normal y • Secundaria 

Q îljnwij Profesor Eduardo V. Pa-
y
baos.

inglés 1 ti Jeeús Ulloa h.

Dibujo f  Modelado, Bachiller Amo
ne Bulnest

C O N T E N I D O
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos N* 1012 al 1033, inclusive—Abril de 1KÍ.
AVISOS

CICLO DIVERSIFICADO 
(EDUCACION NORMAL)

Primer Curso

Agropecuaria,’ P. A. Porfirio Grana
dos.

Idioma Nacional, Profa. Inés Valle.

Matemáticas, Profesor Elíseo Solór- 
zano.

Ciencias Físicas y Químicas, Doctor 
Joaquín Bulnes F.

Dibujo y Modelado, Bachiller Anto
nio Bulnes F.

Pedagogía General, Profesor Dionisio 
Puerto.

Educación Musical, señor Angel Ma
ría Campos.

Artes Manuales (Varones) Profesor 
Eduardo Aguilar M.

Educación para el Hogar, señora Pe
trona de Gaekel.

Historia y Geografía de Honduras v 
Centro América, Profesor Eduardo 
Aguilar M.

Segundo Curso “B” 

del Carmen Padilla.

Profesora María Por tanto: el Presidente de la R« 
pública,

ACUERDA:

Francé*, Bachiller Víctor Berlíoz. 

Eettdvcfe Sociales, PioíesoT Miguel

Técnica j  practica de la Enseñanza, 
Profesor Dionisio Puerto.

TrigoMdjíBtiía, Br. Víctor Berlíoz.

Biología (Seo.), Profesor Eduardo 
iflnbr M. i.r

Educacional, Profesora Esie- 
^ Juárez. ,

Sociología Educacional, Profa. Alt-
**** *  OÁoa.

FBmoíí*  (Sec.), Licenciado Mario 
fcntóe» Misa,

0 Historia de la Educación, 
f*ti* Juárez.

®e*a* Escolar, Profesora Estela 
Jiinz.

y Admón. Escolar, Pro- 
7 *  ^ J u á r e z .

Masical, Profesor Huro-

E r ia le s ,  Profesor Eduardo

fc T r * ?  el Hogar, Profesora 
**** ^  Mejía.

Odores Cruz Rubí.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesora Adela de Urbina.

Psicología General, Profesor Dionisio 
Puerto M.

CICLO DIVERSIFICADO 
(EDUCACION SECUNDARIA)

Tercer Curso, Profesor Miguel Angel 

Mejía.

Quinto Curso Normal, Profesor Dio

nisio Puerto.

Quinto Curso Secundaria, Profesor 

Miguel Angel Gutiérrez.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (Seño

ritas), 1* Edad, Profesora Elsa Girón.

Educación Física y Deportes, (Seño
ritas), II Edad, Profesora Adela de Ur
bina.

Educación Físíca y Deportes, (Varo
nes), Teniente Juan Miguel Flores.

Educación Física y Deportes (Varo

nes), Profesor Miguel Angel Gutiérrez.

PERSONAL DE SERVICIO

Aseadora, señora Asunción Cálix.

Ayudante de la aseadora, señora Tri
nidad Cáeeres Mejía.

Conserje, señor Angel Augusto Ve- 
lásquez.

Los nombrados devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Inglés, Educación 
Musical, Artes Industriales. — Comu
niqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1014

de abril

.(Badinierato), Doctor Joa-

Primer Curso

Idioma Nacional, Profa. Inés Valle.

Inglés, Br. Jesús Ulloa h.

Matemáticas. Prof. Eliseo Solóreano.

Historia Universal, Profesor Eduardo 
Aguilar M.

Biología, Profesora Adela de Urbina.

Física, Bachiller J. Dolores Cruz R.

Química, Doctor Joaquín Bulnes F.

Filosofía, Lic. Mario Bardales Meza.

Sociología, Profesor Angel Ato&io 
Yin del.

Dibujo Aplicado, Br. Antonio Bulnes.

Introducción a la Economía Política, 
Licenciado Amado Valle T.

Consejo de Curso y Orientación, Pro

fesora María Estela Juárez.

PROFESORES JEFES

A", Profesora Carmen

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C., 6 
1962.

El Presidente de la República

acuerda:

de

Primer Curso ‘ 
O. de Valle.

Primer Curso 
Castillo.

Segundo Curso 
[ Solórzano.

‘B” , Profesora Mima

“A**, Profesor Eliseo

Acuerdo N* 1013

Tcfeucigalpa, D. C, 6 de abril 
1962.

de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha siete de marzo 
del año en curso, por el joven Efraín 
Hernández Coto, estudiante y vecino de 
Tela, Departamento de Atlántida, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de'Educación Secundaria: con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cite, tengan la misma denominación en 
ambos planes. Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Nombrar a partir del P  de abril del 
presente año, al señor Isidoro Valdez 
R., Carpintero de la Escuela Granja 
Demostrativa de Catacamas, Olancho, 
en sustitución de Rubén Alemán.

El • nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1016

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1962.

K1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Do
cente que trabaja en las Escuela» 
Primarias de] departamento de 
Atlántida. en la forma siguiente:

Carlos Quintanilla. Profesor Au
xiliar {interino) de la Escuela l »- 
baña ‘"Pedro Nufio” , del Munici
pio de Jutiapa, en sustitución de 
Albertina Zelaya de Arévalo. aue 
goza de seis semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A  
partir del I o de abril).

Marta Cerrato, Directora (inte* 
riña) de la Escuela Rural “ Pe*- 
dro Nufio” , de la aldea Tierra 
Firme, Municipio de La Masica, 
en sustitución de Elvia de Antú- 
nez, que goza de seis semanas de 
licencia por razones de materni
dad. (A  partir del P. del ntes de 
abril).

Gumercindo Cálix. Director • in
terino) de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán” , de la aldea T.n~ 
Palmas, Municipio de Tela, en 
sustitución de Olga M. de Cálix, 
que goza de seis semanas de licen
cia por razones de maternidad. ( A 
partir del 1® de abril).

Rolando Medina, Director de la 
Escuela Rural de !a aldea Laguna 
de Micos, Municipio de Tela, rrr 
sustitución de Tesla Reteta que 
pasó a otra escuela. (A partir del 
1" de abril).

Acuerdo N° 1015

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1# de abril del 
presente año, la beca de (L  40.00) 
cuarenta lempiras mensuales, a favor 
del joven Crescencio C. Meléndez, que 
hacia estudios en la Escuela Granja 
Demoetrativa de Catacamas, Olancho, 
autorizada en Acuerdo N® 744 de fecha 
15 de marzo del presente año.— Comu
niqúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artina  O.

Roberto Andino Montalván, D i
rector de la Escuela Rural de la. 
aldea Cangeliquita, Municipio dff- 
Tela, en sustitución de Rolando 
Medina, que pasó a otra escuela^. 
(A  partir del l 9 de abril).

RIanca Luz Pineda, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea El 
Zapote, Municipio de Tela, en sus- 
titución de Roberto Andino M „ 
que pasó a otra escuela. (A  partir 
del 1" de abril).

Luis Barahona, Director de la 
Escuda Urbana “ Juan Ramón M o
lina” , del Municipio de El Porve
nir, en sustitución de A m a'do 
Chávez, que falleció. (A partir del 
1? de abril).

Graciela Herrera. Profesora Au. 
xiliar de la Escuela Urbana “ Pe
dro N ufio” , del Municipio de Ju
tiapa, en sustitución de Luis Ba
rahona, que pasó a otra escue!a. 
(A  partir de V* áe abriV).

Elena Oerezano. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Juan 
Ramón Molina” , del Municipio dé 
El Porvenir, en sustitución de 
Graciela Herrera, que pasó a otr* 
escuela. (A  partir de) l 9 de abril).
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Lui» Alonso Chavarria. Director 
de la Escuela Rural “Josefa L. de 
Morazán’’ . de la aldea l.ancetiHa. 
del Municipio de IVla. tu Mislitli
ción de Armando Videu. «pie re- 
nunrió. i A partir *1**1 1" de abril i.

(Mando YenUita. Sub-\)uprVor 
de la Er-cnela Titira' “ República 
d« H ondina^’. de la aldea San
tiago. de] Municipio de Tela, en 
sustitución de Luis Alonso Cha
va rria. que pa^ó a otra escuela, 
íA  partir del l" (Te abril).

Los nombrado*; devengarán el 
sueldo a que tienen derecho. con 
forme I) envío T73 de] 16 «Te 
octubre de 1957. Comuniqúese.

H. V i l l e d a  M o r  \ l e s .

ca*. inglés Educación Kí*ica. Ter de/" de Siguatepeque. Coma\a- 
cer Cur?o fiel <-icio Común d j ^ua. m \ista de que la interesada 
Cultura Cene ral: Idioma Nució-! no se pre-r-ntó.— Comuniquen. 

Soria le*. Matemáti-¡l-tud¡o-
ri;

nal
ra>. Inglés. Educación !■ ísira. 
Comuniqúese.

Kl Secretario de Fletado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 1017

Tegucigalpa. D. C „ 6 
J e  1962.

de

R. V i LLENA MollAI.ES.

Kl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo \ " 1019

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

El Ptesidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del Io de abril 
■del presente año. el nombramiento 
de) señor Elias Padilla Baires. co 
mo Jefe de Agronomía de la Es
cuela Granja Demostrativa de Ca- 
tacamas. Olancho. autorizado en 
Acuerdo V* 535 del 26 de febrero 
deí año en curso.— Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar a partir del 1“ de abril 
del presente año, al Profesor Car
los H. R ico. Director del Instituto 
Departamental Presentación Cen
teno” . de Yuscarán, El Paraíso, 

abril sustitución del Profesor Mar
cial Bueso. que interpuso su re
nuncia.

Acuerdo N" 1018

Tegucigalpa. D. C.. 6 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de marzo del año en curso, 
por ej joven José Ernesto Rivera 
López, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dio» de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupues’ o Es
pecial de dicho Instituto. - Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N" 1020

de 1962

El Presidente de la República

H. V i l l e d a  M o r a l e s .

i.-lario de Estido en el 
i\t* EttacaciiVn PuMic*

fosé Martínez 0.

Acuerdo N9 1021

Tcgurijralpa D. C.. 6 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

\CUERD* ;

PERSONA!. DOCENTE

Primer Curso del Cirio Común de 
Cultura Cenerttl

Idioma ¡Nacional ................
Estudios Sociales ................
Ciencias Naturales ..............
Matemática?....................
Infrié-.......................................
Artes Plástica* .....................
Educación Musical ............
Educación Moral v Cívica

I- 60.00
50.00
50.00
50.00
30.00
30.00
20.00 
20.00 l 3104

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Id*urna Nacional ............................................
Estudios Sociales ............................................
Ciencias Naturales ..........................................

Autorizar a partir del 1" de abril .ITatemáticas.......................................................
de| presente año, la beca de . . . .  Jupié* ..................................................................t<
(I. 25 .001 veinticinco lempiras 
mensuales. a favor del joven Ro* 
berto Morale* Solís, en el instituto 
‘ ‘Genaro Muñoz Hernández” , de 
Sipuatepeqne. Comayagua. —  Co
muniqúese.

Pv VtUFi>\ MoRMJtS.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Acuerdo X" 1022

Tegucigalpa. D. C.. 7 de abril 
de 1962.

E> Presidente de la República

ACU ERDA:

Artes Plásticas
Educación M u s ica l............
Educación Moral y Cívica

Tercer Curw del Ciclo Común de 
Cultura General

................
Estudios Sociales ..............
Ciencias N aturales............
Matemáticas .......................
Ingle? .....................................
Educación Moral y Cívica
Educación Musical ............
Arles Industriales..............
Educación para e! Hogar ,

Primer Curso d*‘l  Ciclo Diversificado 
*'Sección Normal”

Idioma N a cion a l.............................................
Matemáticas.......................................................
Ciencias Física y Q u ím ica ............................
Historia de Honduras y Centro América

\t»mbrar a partir del 1" de abril
del presente año^ a la Srita. Ma-

r - 1  r* r-  ̂ J L -I ríd An drea Izaguirre. Encargada p . , , r  D ,- # .
Ieguc»galpa, D. C.. 6 de abril )de la Jimpie^a de! Laboratorio de » W} 0g'a. "  V Peda? ° ? lca

la Escuela Normal de Señoritas, 
de esta ciudad, en sustitución de 
María Celina Cruz Elores.

ACUERDA:
I La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
dicha escue'a.- -Comuniqúese.

Cancelar a partir del 1“ de abril 
de! presente año. la beca de . . . .
(L 25.00) veinticinco lempiras- 
mensuales, concedida a la señorita!
Marta Doris Andino, autorizada!
en Acuerdo 430 de fecha 15 r» . > r i .  ■■ d - li*, , , , , , Despacho de Educación Publica,
«fe lebrero del ano en curso en el
Instituto “ Genaro Muñoz Hernán-* fosé Martínez O.

Pedagogía General 
Psicología General 
Educación para el Hogar
Arte? M anuales................
Enseñanza Agropecuaria .
Educación Musical .........
Dibujo y Modelado .........

El

R . V i l l e d a  M o r v t .e s . 

Secretario de Estado en el

Acuerdo N" 1023

Tegucigalpa. D. C., 9 de abril de 1962. 

El Presidente de la República.

acuerda:

Rectificar el Acuerdo \ r' 937 de fecha 2 abril del año en curso, 
.que aprueba por los meses de febrero a diciembre. e| Presupuesto 

Resulta: Que se ha oído e| p a -}d e Gastos del Personal Administrativo. Docente v de Servicio, que
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en arabo^ pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: 
República,

d Presidente de la

a c u e r d a :

trabaja en el Instituto Departamental de ‘ ‘Oriente’ 
forma siguiente:

de Danlí. en la

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Directora ......................................................................  L 400.00
Sub-Director y S ecretario .......................................  275:00
Escribiente y Archivera . . . . ................................  v 200.00
Tesorero Especial ..................................................... 200.00
Consejero de Estudiante .......................................  125.00
Consejera de Estudiantes ...................................... 125.00

Profesor Jefe del I C u rso .......................................  20.00

Quinto Curso dt? Edutración Normal Urbana

Dibujo y Modelado ............................................
Educación M u s ica l..................................................
Artes Industriales .....................................................
Biología Educacional ..............................................
Educación para el Hogar ................................
Higiene Escolar .......................................................
Sociología Educativa ..............................................
Estudios Sociales .....................................................
Técnica y Práctica de la Enseñanza ...........
Organización y Administración Escolar • 
Filosofía e Historia de la E d u c a c ió n ...........

Quinto Curso de Bachillerato

Por Equivalencia

Idioma Nacional .....................................................
I n g lé s ............................. ...........................................
I latemáticas..............................................................

¡Ciencias Naturales ................................................
J F iloso fía .......................................
■ Sociología ■»................................. .............................
Frajtcés, I, H y III C u r s o s .......................
1 d"ración Moral y Cívica, II y III Cursos •
íibuto Aplicado ..................................................
nProducción a la Economía P o l í t i c a ...........

I< 60.00
50.00
50.00
50.00
30.00
30.00
20.00 
20.00

50.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
20.00
30.00
30.00

L 40.00 
•30:00
50.00
30.00 
3030
40.00
30.00
20.00 
20.00
30.00
20.00 
20.00

20.00,
20.00
20.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00
30.00 

160.00
30.00
30.00

3l0|

m

m

m

Conceder la equivalencia solici
tada ?n la forma siguiente: Pri
mer Cur*>o del G clo  Común de 
Cultu ra General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti- 
■eas, Inglés, Educación Física. Se*
•fundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 'Bibliotecario 

Estudios Sociales. Matemáti-

Profesor Jefe <fe{ II Cnrso 

'Profesor Jefe del III Curso 

Profesor Jefe de| IV* Curso 

Profesor Jefe del V Curso .

20.00

20.00

20.00

15.00

50.00 L 1.470.00

v
2

Educación Física

Edad ( Señoritas) ..................
Edad (Señoritas) .........

2 y 3- Edad (Varones) .

40.00
36.00
40.00
30.00
30.00
20.00
90.00
40.00
30.00
20.00

L 36.00 
72,00 

108.00

m

’ rofesor de Conjunto Coral e Instrumental 

Vrsonal de Servicio .......................................

2141
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L A  G A C E TA . —  R E P U B L IC A  DE HO ND URAS. —  TE G U C IG A LP A . D r  ‘ '> DE O CTU BRE DE 1962

G V¡TO ? d iv e r s o s

j  focr.lono de Dircclor ................. L 15.W
G*’*  f  t^crilorio de Secretaria .............  15.00
^  t  E scr ito r io  de Tesorería ..................  5.00
G**105, I zT  .................................................. 11,25
P « °  ¿íraordinarios ......................................  40.00 I «6.26
Gasto*

T G T A L ...........................................................  L •■'•612.26

El
¿e |L 3.612.26) tres mil seiscientos doce lempiras, vein- 

mensuales, se hará efeclivo por la Tesorería Especial

R . V i im c o a  M o r a l e s .

.Acuerdo N" W29

Tegucigalpa. D. C.. *3 aV>vi\ \9t*¿. 

El Presidente de la República.

acuerda:

El
S ecretario  de Krfado eii el Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1024

Ttg»cie.ip., o .  c - 9 d«- abril
*  1962.
q  presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N” 858 de 
{echa 29 (fe marzo del presente 
¿o en la forma siguiente: Auto
car la suma de (L 374.00) tres* 
¿cotos setenta y cuatro lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación. Medía. ?e hará efecti- 
n i l t  profesora Rosario Fortín 
^  Figueroa, cantidad que le co- 
HOpotuie por habérsele concedi
da ’perauso con goce de sueldo 
por motivo de maternidad, por 
Mg semanas, como catedrática del 
Instituto,Central y de las asigna
turas de Estudios de Primer Cur
to y Tercero "A ” , Educa- 
óéc Moñj y Cívica de Primer 
Cor» “K* y Primero “ T ” , do' 
Mioma Nacional, todas del Ciclo 
Común de. Cultura Ceneral.

El gasto ge tomará de lo* fon- 
tos existentes en dicha Tesorería 
¡r pertenecientes al Instituto en re
bana.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

H Secretario de Estado en el 
Despacho je  Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 1025

i iá ~ , D. C., 9 de abril 
le 1962.

El Presidente de la República 
-  acuerda:

Nombrar & partir del 1" de abril 
pttjent* as», a la Profesora 

li* Soto Melgares, Profesora 
^ cc*®n de Biolo- 

** 7 Y^úmca del Departamento 
Docente de la Es 

Superior del Profesorado 
^raaasco Morazán” , de esta ciu- 
■J; e» «nbtnción de la Profesora 

Lobo, quien se retiró de su
Wff>.

U nombrada devengará el suel- 
***0Mdo.¡«# el Presupuesto Ge- 

***1 dt Egreses e Ingresos, ex- 
dos primeros me- 

devengará el 80%  del 
i » ^,0P*’ de conformidad con 

ículo 71 de la§ Dísposicio- 
n # árales del Presupuesto.-—

R - V j l l e u a  M o r a l e s .

5t»r« ^ rê arip de Estado en el 
Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1026

Tegucigalpa. D, C., 9 de abril 
de 1962.

Ei Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los «íguientes Profe
sores. Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias, Urbanas y 
R u r a l e s  del Departamento de 
“ Francisco Morazán”  en la for
ma siguiente:

Lilian Navarro de Martínez, 
Maestra Auxiliar de !a Escuela 
Crbana "Club de Lones N" 2” , 
de esta ciudad, en sustitución de 
Olga O. de Nazzar. que renunció. 
(A  partir del U  de abril ) .

Artenio Yillafranca. M a e s t r o  
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘ "Lempira” . de esta ciudad, en sus
titución de Odilí de Cerrato. (A  
partir del 1" de abril).

María Isaura Alvarado, trasla
darla del cargo de Profesora Au
xiliar de )a Escuela Rural de la 
aldea El Naranjal, de este Dis
trito Central, a Sub-Directora de 
la Escuela Rural de la aldea San 
Isidro, Municipio de Cedros. (Au
mento de personal I. ( A partir del 
l v de abril).

Zoila Argentina Lópe2. trasla
darla del cargo de Directora de 
la Escuela Rural de la aldea En
cino Bonito, de este Distrito Cen
tral. a Sub-Directora de la Es
cuela Rural de la aldea La Guada
lupe, Municipio de Reitoca. (Au
mento de persona!). (La Escuela 
de la aldea Encino Bonito queda 
cancelada por reducido número 
de alumnos). jA  partir del 1" de 
a b r il) .

Daniel Ruiz Pineda trasladarlo 
tic! raigo <!<• Director de la Escue
la libaría  “ José Trinidad Caba
ñas \ con iguales funciones a la 
Escuela Lrbana ‘ 'Alvaro Contre- 
ras", ambas de esta ciudad, en 
sustitución de Manuel de Jesú- 
Murillo. que fue trasladado a otra 
Escuela, (A  partir del 1? de abril).

María Alvarado. trasladarla de! 
cargo de Sub-Directora de Escuela
Rural de la aldea Las Trancas, de Director ......................................................................  L 400.00
este Distrito Central, con iguales'^ub-Dilrec10r............................................................... m 0 °
funciones a la Rural de la aldea' .̂m Tt®rio ...................................................................
El Quebrachal, Municipio de La 1 <t'r:Jlie»-e • • • .............. ' V  ‘ ' *_...............................

Auxiliar de la Secretaria y Mecanógrafa . . . .  110.00
Tesorería Especial .............., . . ........... .................  130.00
Concejero Primero ..................................................  110.00
Concejera Primera ..................................................  100.00
Cone jera Segunda ..................................................  90.00

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente ano 
lectivo, el Presupuesto de Caíto? del Instituto Departamental León 
Alvarado” , de Comayagua, en la forma siguiente:

PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

Libertad. (Aumento de personal), 
i A partir del l 1’ de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

PERSONAL DOCENTE 

C ía .O  COMI ,V DE CVLTVRA GENERAL 

Primer Curso Sección “An 

Nacional .......................................................  L

Acuerdo N" 1027

Tegucigalpa. D. C., 9 de abril 
de 1962.

El Pifsídente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros del Personal de 
Servicio de las Escuelas Primarias 
de este Distrito Central, en la 
forma siguiente:

Brunilja Sánchez de Méndez, 
Barrendera de la Escuela Urbana 
‘ 'Monseñor Ernesto Fiallos” , de es
ta ciudad, en sustitución de Ana 
Castro Lagos, que renunció. (A 
partir del l 9 de abril).

Adüía Cortés, Bustillo, Barren
dera de la Esc. Urbana "M onse
ñor Ernesto Fiallos’  ̂ de esta ciu
dad, en sustitución de Antonia 
Raudales, que renunció, ( A patrir 
del 1“ de abril) .

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela,— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario ae Estado en «  
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Idion
Inglés-.......................
Matemática* ............
Ciencia- Naturales 
Estudios Sociales . . 
Educación Moral y 
Educación Musical 
Artes Plásticas . . .

Cívica

43.20
21.60
36.00 
*6.00
36.00 
14:40 
14.40 
21:60

Primer Curso Sección “S”

Idioma Nacional .......................................N. . L
In g lé s ...........................................................................
Matemáticas ............................................................ ..
Ciencia* Naturales ..................................................
Estudios S o c ia le s .....................................................
Educación Moral v Cívica ..................................
Educación Musical ..................................................
Artes Plástica^ .................................. . ....................

Segundo Curso Sección “ A’'

Idioma Nacional ....................................................... L
In g lé s ................................ ............... ..........................
Matemáticas ...............................................................
Ciencias Naturales ..................................................
Estudios S o c ia le s ................ .'..................................
Educación Moral v Cívica ..................................
Educación Musical ..................................................
Artes Plásticas .........................................................

Germán Aceituno, trasladarlo 
del cargo de Sub-Director de la 
Escuela Rural de la aldea E| Te
rrero, de este Distrito Central, con 
iguales funciones a la Escuela Ru
ral de la aldea El Potrero, Muni
cipio de Curarán. (Aumento de 
personal). (A  partir del U de 
a b r il) .

Berlín Sánchez Reyes, Maestro 
Auxiliar Escuela Urbana “ Luis 
Landa” , del Municipio de San Ig
nacio. ^Aumento de personal). (A' 
partir del 5 de abril).

Manuel de Jesús Murillo, tras
ladarlo de| cargo de Director de 
la Escuela Urbana “ Alvaro Con- 
treras” , de esta ciudad, con igua
les Funciones a la Urbana “ José 
Trindad Cabañas” , de esta ciudad, 
en sustitución de Daniel Ruiz Pi
neda, que fue trasladado a otra 
escuela. (A partir del l 9 de abril).

Segunde Curso Sección “R?

Idioma Nacional ......................................................  L
In g lé s ...........................................................................
Matemáticas ...............................................................
Ciencia* N aturales..............
Estudios S o c ia le s ................
Educación Moral y Cívica
Educación Musical ..............
Artes Plásticas ....................

Acuerdo N* 1028

Tegucigalpa, D. C.. 9 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del U de 
abril del presente año, el Acuerdo 
N° 266 de fecha XI de enero de 
1962 del Profesor Francisco Fio* 
res, Director de la Escuela Rural

Ttrcer Curso

Hiorna Nacional ................................................ .. L
J-ig lés ...................................................... ......................
•íatemátíeas.......................................................
Ciencias N aturales...................................................
Estudios Sociales ................................................
Educación Moral y
J ducación M u s ica l............
Artes Industriales ........ *
Educación para el Hogar

•tea

Quinto Curso N om ai y Secundaria

C astellano....................................................................  L
Inglésde la aldea L a s  Animas, M unicipio , '   ̂ s, .................. ........................................................

__  rk~_______c w .  1 •'anees.........................................................................................  21.de Cedros, Departamento de Fran
cisco Morazán, se cancela en vista 
de que abandonó el puesto.-—Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Matemáticas (Trigonometría) 
D ibujo y Modelado . . . . . . .
Estudios Sociales .....................
] ísica ...........................................
Biología General .....................
Tíología E ducativa ..................
Sociología Educativa ..............
Higiene Escolar .........

L 1.430.00-

43.20
21.60
36.00
36.00
36.00 
14.40 
14.46 
21.60

43.20
21.60
36.00
36.00
36.00
14.40
14.40 
21.60

43.20 
21.60 
36 M  
36.CK) 
•A6.00
14.40
14.40 
21.60

43.20
21.68

3&60
36.00
36.00
14.40
14.40 
21.60 
21.60

28.8#
21.60

60 
21.60 
14.4A 
28.80 
21.60 
21.60 
21.6Q
14.40
14.40

Técnica v Práctica de la Enseñanza ...........  115.00

223.20

223.20

223.20

223.20

244.80

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



O r g a n iz a c ió n  v Administración Escolar 
Fi!oM»fía e Historia de la Enseñanza
Química ........................................................
Filosofía .......................................................
Educación Musical ................................
Artes Industriales ..............- ....................
Educación para el H o g a r .........................

Tesorero. I W . P a b , ^ .

E>rribie„trS: W ta r i , .  r 
cale, «,ncicla Pancha»* y yj£
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L A  G A C E T A . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S . —  TE G U C IG A L  _ ,  • -

21.60
21.60
21.60
21.60
14.40
14.40 
14.00 L 475.00

/ Vmjcr Curso drl Ciclo Ditersifcado 
Educación Normal

Agropecuaria ...................... ...................................... L 21.60
Idioma Nacional ..................................................... 28.80
M atem áticas................................................................ 21.60
Ciencia* Naturales y Químicas ..........................  21.60
D ibujo y Modelado ................................................  14.40
Pedagogía General ..................................................  28.80
Educación Musical . . .  ............................................ 14.40
Artes Manuales (Varones) , ....................... 14.40
Educación para el Hogar (Señoritas) ............  14.40
Historia y Geografía de Honduras y Centro

América..................................................  21.60
Biología General y  P edagógica ........................... 21.60
Psicología General ..................................................  21.60

Primer Curso del Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

Idioma Nacional ....................................................... L 28.80*
I n g lé s ........................................................ ..................  21.60
Matemáticas ............................................................... 28.80
Historia Universa] ..................................................  21.60
Biología ............................................ .........................  21.60
Física ...........................................................................  21.60
Química ............................................................. 21.60
Filosofía . 21.60
S o c io lo g ía ...................................................................  Í4.40
Dibujo A p lic a d o .......................................................  21.60
Introducción a la Economía P o l í t ic a ..............  21.60

Educación Física

I Edad, Señoritas ..................................................  L  15.00
II y Edades de Señoritas . . . » .......................... 15.00
I Edad de Varones ......................................... ...... 15.00
I I  y III Edades de Varones ..............................  15.00

Clases Generales

Primer Curso “ A ”  ..................................................  L  15.00
Primer Curso “ B”  ..................................................  15.00
Segundo Curso “ A” ................................................  15.00
Segundo Curso “ B”  ................................................  15.00
Tercer C u r s o .............................................................  15.00
Quinto Normal .........................................................  15.00
Quinto Curso de Secundaria................................. 15.00

GASTOS GENERALES

Castos de Escritorio de la Secretaría .................L  v 10.00
Gastos de Escritorio de la T esorer ía ..............  5.00
Alquiler de casa a n e x o .........................................  80.00

PERSONAL DE SERVICIO

Aseadora
Aseadora
Conserje

20.00
15.00
25.00

244.80

Escribente. Sec. Ondina Henrí- 
quez.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Ir
ma de Aguilar.

Matemáticas (Arit. y Geo.), 
Profesor Francisco Lozano,

Estudios Sociales, Prof. Fran
cisco Lozano.

Ciencias Naturales, Dr. Francis
co Interíano.

Inglés, Profesor Reginaldo Agui. 
lar h.

Educación Musical, Profesora 
Irma S. de Aguilar.

Educación Mora! y Cívica, Pe
rito Mercantil Rosario A. de L¡- 
cona.

Artes Plásticas, 
cisco Lozano.

Profesor Fran-

244.80

Orientación Educativa, Perito 
Mercantil Rosario A, de Licona.

Educación Física y Deportes 
Sección Femenina, Perito Mercan 
til Rosario A. de Licona.

Educación Física y  Deportes, 
Sección Masculina, Profesor Fran
cisco Lozano.

60.00

105.00

95.00

60.00

Prof. Fran-Arlcs Industriales, 
ci^co Lozano.

Educación para el Hogar, Pe- 
rilo Mercantil Rosario A. de Li
cona.

Orientación Educativa, Profeso
ra Irma S, de Aguilar.

Educación Física y Deportes. 
Serción Femenina, Rosario de Li
cona.

Educación Física y  Deportes, 
Sección Masculina. Profesor Fran
cisco Lozano.

CICLO DIVERSIFICADO

Pr/mer Curso Comercio

Inglés Comercial, Profesor Re- 
ginaldo Aguilar.

Matemática de la Contabilidad, 
Perito Mercantil Antonio RIanco.

Economía Política, Aud. Luis 
A. Castillo h.

Idioma Nacional, Profesora Ir
ma S. de Aguilar.

Estadística, Aud. Javier Crespo.

Contabilidad General, P e r i t o  
Mercantil Tulio Martínez.

Derecho, Licenciado A n t o n i o  
Reyes.

Orientación, Perito 
Rosario A. de Licona.

Mercantil

T O T A L ...................................................  L 3.852.40

El gasto de (L  3.852.40) tres mil ochocientos cincuenta y  dos 
«nipiras con cuarenta centavos mensuales, se hará efectivo por la 
T - 5orería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1030 PERSONAL ADM IN ISTRATIVO
Directora, Profesora Irma S.Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 

d e  1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “ San José” , 
de La Ceiba, Atlántida, en la for
ana siguiente:

Segundo Curso.

Idioma Nacional, Profesora Ir
ma S. de Aguilar.

Matemáticas (Aritmética, Geo
metría y Trigonometría), Doctor 
A lfonso Matute.

Estudios Sociales, Bachiller Jo
sé Piquer.

Ciencias Naturales, Doctor V i
cente D’ iorio.

Inglés, Profesor Reginaldo Agui
lar.

Educación Musical, Profesora 
Irma S. de Aguilar.

Educación Moral y Cívica, Peri
to Mercantil Rosario A. de L i
cona.

Artes Plásticas, Profesor Fran
cisco Lozano. ,

Orientación Educativa, Sec. On
dina Henríquez.

Educación Física y Deportes, 
Sección Femenina, Perito Mercan
til Rosario A. de Licona.

Educación Física y  Deportes, 
Sección Masculina, Profesor Fran. 
cisco Lozano.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Ir
ma S. de Aguilar.

Matemáticas, Doctor Alfonso 
Matute.

Estudios Sociales, Prof. Francis
co  Lozano.

Educación Física y Deportes, 
Sección Femenina, Perito Mercan
til Rosario A. de Licona.

Educación Física y Deportes, 
Sección Masculina, Prof. Francis
co Lozano.

Sociología, Licenciado Antonio 
Reyes.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje Primero, señor Juan 
Smith.

Amparo Gómez

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CVIT, .
GENERAL **

Prim rr Car,o de

s,,c,ai" '  Pr° ' ^  

Educación Moral y Cívic* K  
fesora Emma Marina p ^  *

R o b f e d f * ^  Profesora Otgi £ 

Inglés. Profesora Sor Mam
lene.

Educación Física, Perito 
cantil Alicia Peña,

Educación Musical, BachUW 
Adalberto Paz.

Artes Plásticas, Profesor» Sot 
María Carmen.

Consejo de Curso y OrienticwiJ 
Profesora Sor María Carmen.

Religión, Profesora -Sor Mam 
Carmen.

Primer Curso, Varottet

Idioma Nacional, Perito Mr. 
cantil Juan Antonio Medrano.

Estudios Sociales, Perito Ho> 
cantil Alicia Peña.

Conserje Segundo, señor Julio 
Martínez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públioa,

José Martínez O.

de Aguilar.
Secretaria, Profesora Estelita 

Madrid.
Consejera (Señoritas), Perito 

Mercantil Rosario A . de Licona.
Consejero (V arones), Profesor 

Francisco Lozano.

Tesorera, Profesora Dora V . de 
Sosa.

Ciencias Naturales, Doctor Fran
cisco Vega Pérez.

Inglés, Prof. Reginaldo Agui
lar h.

Educación Musical, Profesora 
Irma S. de Aguilar.

Educación Mora! y Cívica, Pe
rito Mercantil Rosario A. de L i
cona.

Acuerdo N° 1031

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

A C U E R D A :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “ San José” , de El Progre
so, Yoro, en la form a siguiente:

PERSONAL ADM IN ISTRATIVO

Directora, Profesora Justa N. de 
Dávila.

Sub-Director, Profesor Martín 
Riera García.

Profesora Aída deSecretaria,
García C.

Consejera, Profesora Sor María 
Helene.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Marco A. Egan.

Ciencias Naturales, Prof. Marta 
Riera García.

Matemáticas, Profesor Qlgi G. 
Robleda.

Inglés, Perito Mercantil Mtrtk» 
Chavarría.

Educación Física, Perito 
cantil Juan Antonio. Medrano.

Educación Musical, Bactókt 
Adalberto Paz.

Artes Plásticas, Profesor M*ra 
A. Egan.

Consejo de Curso y Oowtari*. 
Reverendo Pablo Van Vkgt.

Religión, Reverendo Cados !■ 
Prendergast.

Segundo Curso de Señoritas

Idioma Nacional, Profesora E» 
ma Marina Peña.

Estudios Sociales, Pfof*..®* 
de Galo.

Educación Moral y  Qñe», 
fesora Emma Marina Pe®**

Ciencias Naturales, Prof®- * 
Justa N. de Dávila. /

Matemáticas, Profesora &P 
Robleda.

Inglés, Profesora Sor 
lene.

Educación Física, Profesor* 
ga C. Robleda,

Educación Musical, 
Adalberto Paz. ■ ;

Artes Plásticas, P r o f « W *  j 
María Carmen.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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ra^ . d e C ' ' ‘™ > '0r,,'nlaclülK
Ev« <l" «a lo .

M istó». Prof«<>'-» Snr Maria
Hetene.

Seguido Curso de Varones

Idion* Nacional, Profesor Mar- 
fín Riera García.

Estudios Sociales, Perito Mer
cantil Joan AnIonio Medrano’ 

locación  Moral y Cívica. Pro
fesor M ar» A. Egan.

Ciencias Naturales. Prof. Martín 
Riera García.

Matemáticas, Profesora Olga C. 
Robleda.

Inglés, Perito Mercantil Martlia
Chavarría.

Educación Física, Profesor Mar- 
eo A. Egan.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Artes Plásticas. Profesor Marco 
A. Egan.

Conseja de Curso y Orientación. 
Revenido Pablo Van Vleet.

Retigión, Reverendo Carlos I. 
Prendergaatr

Tercer Curso de Señoritas

Idioma Nacional, Profesora Em- 
®a Marina Peña.

Estudios Sociales, Profesora Eva 
de Galo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora £nma Marina Peña.

tiendas Naturales, Profesora 
Justa N. de Dávila.

Matemáticas, Profesor Marco A. 
Egan.

Inglés, Profesora Sor María He* 
lene.

Educación Física, Profesora O l
ga C. Robleda.

Educación Musical, P r o f e s o r  
Adalbetto Paz.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Sor María Joyce.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Sor María Carmen.

Religión, Profesora Sor María 
Meleñe.

Tercer Curso de Varones

Idioma Nacional, Profesor Mar* 
n Riera García.

Estucos Sociales, Profesora Em. 
®a Marina: Peña.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
*«R>r Marco A. Egan.

'  Naturales, P r o f e s o r
•wtfn Riera García.

^tem áticas. Profesor Marco A

^JngJée, Perito Mercantil Martha 
^^arna.

física, Profesor Mar 

lJ jJ » * Í án Musical, Br. Ada]

c t d ies Profaor

Religión. Reverendo ( arlos í. 
Prendergast.

CICLO DIVERSIFICADO

Firmar Curso Normal Urbana

Idioma Nacional. Profesora Eva 
de Galo.

Profesor Marco

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Sor María Joyce.

Matem Micas.
A. Egan.

Historia y Geografía de Hon
duras y C. A., Profesora Justa 
IV. de Dávila.

Ciencia* Físicas y Químicas, 
Profesora Eva de Galo.

Biología General y Pedagógica, 
Profesor Martín Riera García.

Pedagogía General. Profesora 
Sor María Joyce.

Psicología General, Profesora 
Sor María Joyce.

Educación Agropecuaria, Profe
sora Eva de Galo.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Sor María Carmen.

Educación Mwsical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Sor María Carmen.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Profesora Emma Ma
rina Peña.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Sor María Helene.

Religión, Reverendo Carlos I. 
PrencTergast.

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Bachillerato

Idioma Nacional, Profesora Ol
ga C. Robleda.

Inglés, Profesora Martha Cha
var ría.

Matemáticas, Profesor Marco A. 
Egan.

Historia Universal, Profesora 
Justa N. de Dávila.

Ciencias Naturales, Profesora 
Justa N. de Dávila.

Física, Bachiller Adalberto. Paz.

Química, Bachiller Adalberto 
Paz.

Historia de la Filosofía, Reve
rendo Pablo Van Vleet.

Sociología General, Reverendo 
Carlos I. Prendergast.

Introducción a la Economía Po
lítica, Reverendo Carlos I. Pren
dergast.

D ibujo Aplicado, Profesor Mar- 
co A. Egan.

Educación Física y  Deportes 
(V arones), Bachiller Adalberto 
Paz.

Orientación, Reverendo Pablo 
Van Vleet,

Religión, Reverendo Carlos I. 
Prendergast.

Biología, Profesor Martín R. 
García.

SECCION NORMAL URBANA

Quinto Curso de Varones 
y Señoritas

Dibujo y  Modelado, Profesora 
Sor María Carmen.

Artes Industriales. Profesora 
Sor María Carmen.

Biología Educacional, Profesor 
Martín Riera García.

Sociología Educacional, Reve
rendo Carlos I. Prendergast,

Higiene Escolar. Profesora Jus
ta N. de Dávila.

Estudios Sociales, Profesora Ol
ga C. Robleda.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profa. Sor María Joyce.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Sor María 
Joyce.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesora Sor María Ele
na.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Emma Marina Pena.

Educación Física (Varones), 
Bachiller Adalberto Paz.

Religión, Reverendo Carlos I. 
Prendergast.

SECCION EDUCACION SE
CUNDARIA

Quinto Curso de Varones y 
Señoritas

Castellano, Bachiller Adalberto 
Paz.

Latín, Bachiller Adalberto Paz

Francés; Reverendo Pablo Van 
Vleet.

Francés, Reverndo Pablo Van 
Vleet.

Mt. Trigonometría, Prof. Marco 
A. Egan.

Estudios Sociales, Profesora Jus
ta N. de Dávila.

Física, Bachiller Adalberto Paz
Biología, Profesor Martín Riera 

García,

Química Orgánica, Br. Adalber 
to Paz.

Filosofía, Reverendo Pablo Van 
Vlet.

Artes Plásticas, Prof. Marco A 
Egan.

Bachiller

Introducción a !a Economía P o
lítica. P. M. Alicia Peña.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Perito Mercantil Juan Anto
nio Medrano.

Método Esttadístico, Perito Mer. 
cantil Alicia Peña.

Organización y Administración 
de Empresas, Perito Mercantil A li
cia Peña.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Profesora Emma Ma
rina Peña.

Educación Física y Deportes 
(Varones), Bachiller Adalberto 
Paz.

Religión, Reverendo Carlos I. 
>rendergast.

PERSONAL DE SERVICIO

Barrendero, señor Migue] P la
tero.

Barrendera, señora Guillermina 
Urbina v. de Reyes.

Yardero, señor Luis Argueta.

Conserje, señor Germán Gámez.

Vigilantes: señores Arturo Her
nández y Roberto Carranza.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Educación Musical,
Adalberto Paz.

Educación Física (S .) , Profeso
ra Emma Marina Peña.

Educación Física (V .) , Bachiller 
Adalberto Paz.

Religión, Rev. Carlos I. Pren
dergast.

SECCION EDUCACION 
COMERCIAL

Quinto Curso Varones y Señoritas

Castellano, Bachiller Adalberto 
Paz.

Inglés, P. M. Martha Chavarría.

Mat. Trigonometría, Profesor 
Marco A. Egan,

Aduanas y Práctica de Aforo. 
P. M. Juan Antonio Medrano.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales, P. M. Juan Antonio 
Medrano.

Acuerdo N° 1032

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACU ERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa 
mental “ Triunfo de la Cruz” , de 
Tela, Atlántida, en la forma si 
guien te:

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Director, Profesor Rafael A  
Castillo L.

Sub-Director y Secretario, Pro 
fesor José Eduardo Vásquez M.

Consejero de Estudiantes, Pro 
fesor Abraham Hernández.

Consejera de Estudiantes, Pro 
fesora Ela de Barralaga.

Profesor Planta, Sección Co 
mercial, Perito Mercantil Manuel 
Enrique Ochoa.

Escribiente, Profesor Alfonso 
Romero.

Tesorero Especial, P rof. Pompi 
lio Mejía.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General Sección “A

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael A. Castillo L.

Estudios Sociales, Profesora A l
ma Iris Castillo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Victorina de Rápalo.

Ciencias Naturales, Profesor A l
fonso Romero Gómez.

Matemática?. Perito Mercantil 
Manuel Enrique Ochoa.

Inglés. Profesora Rosa Dávila.

Educación Musical, Profesor Ra
fael Sánchez,

Artes Plásticas, Profesora Su- 
yapa Díaz.

Consejo de Curso, Profesora Ela 
3. de Galeano.

Primer Curso Sección **&*

Idioma Nacional, P r o f e s o r  
Abraham Hernández,

Estudios Sociales, Profesora Ela 
B. de Galeano.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Victorina de Rápalo.

Ciencias Naturales, Profesor A l
fonso Romero G.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Manuel Enrique Ochoa.

Inglés, Bachiller Rafael A. EI- 
vir.

Educación Musical, Profesor 
Rafael Sánchez.

Artes Plásticas, Profesor José 
üduardo Vásquez M.

Consejo de Curso, P r o f e s o r  
Abraham Hernández.

Segunda Curso

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael A. Castillo L.

- Estudios Sociales, P r o f e s o r  
Abraham Hernández.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Carmen de Puerto.

Ciencias Naturales, Profesor A l. 
fonso Romero.

Matemáticas, Profesor Antonio 
Herrera Soto.

Inglés, Profesora Rosa Dávila.
Educación Musical, Profesor Ra

fael Sánchez.

Artes Plásticas, Profesora Da- 
lila Varela.

Consejo de Curso, Profesor Ra
fael Mejía.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael A. Castillo.

Estudios Sociales, Profa. Car
men de Puerto.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Carlos A. Rodríguez.

Ciencias Naturales, Profesor AI. 
fonso Romero.

Inglés, Profesora Rosa Dávila.

Educación Musical, Profesora 
Dilcia Enamorado.

Matemáticas, Profesor Carlos H. 
Claudino.

Artes Industriales, P r o f e s o r  
Abraham Hernández.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Ela B. de Galeano.

Consejo de Curso, Profesor Ra
fael A. Mejía.

Primer Curso Diversificado, Sec
ción. Normal Urbana Magisterio

Idioma Nacional. Profesor Joi» 
ge Castillo.
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha nueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: "Registro y de* 
pósito de una marca de fábri 
ca. — Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.--Yo, Raúl 
Molina CsñaB, mayor de fdad, 
industrial, casado, ciudadano, 
salvadoreño, domiciliado en la 
ciudad de San Salvador, Re
pública de El Salvador, con la 
consideración debida, compa
rezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca de mi propiedad, consistente 
en Ja palabra:

PB1MIC1A
la que tengo registrada en ios 
demás p Í9ea centroamerica
no*. y me sirve para distinguir 
y amparar y expender los pro
ductos de mi fábrica: café, 
galletas y pan de todas clases, 
queques, pastas, jaleas, maca
rrones, confites, dulces y pro
ductos similares; se usa impre* 
Ba, grabada, en cualquier color, 
tamaño o tipo de letra y se 
aplica a loa empaques, cajas, 
paquetea, y demás medio* que 
los contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetes y 
loe demás documentos regla
mentarios, rogando el trámite 
y el Acuerdo respeetive. Con
fiero poder pBra que me repre
sente en estas diligencias al 
Abogado don Darío Monte*,

de este vecindario.—Teguci
galpa, D. C., nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Raúl Molina Cañas". 
Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de octubre de 1962.

Argentina M. de Cháyez

26 O ., 5 y 15 N. 62.

Matemáticas, Profesor Antonio 
Herrera Soto.

Historia de Honduras y C. A., 
Profesor Abraham Hernández.

Ciencias Físicas y  Químicas, 
Profesor Pom pilio Mejía.

Biología General y Pedagógica* 
Profesor Alfonso Romero.

Pedagogía General, Profesora 
Ela de Gaicano.

Psicología General, Profesor Jo- 
fié Eduardo Vásquez M.

Enseñanza Agropecuaria, Pro
fesor Alfonso Romero.

Dibujo y  Modelado, Profesor 
C arlos Rodríguez.

Educación Musical, Profesora 
D ilcia  Enamorado.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Ela de Galeano.

Artes Industríales, P r o f e s o r  
Abraham Hernández,

Consejo de Curso, Prof, Pom- 
pilip Mejía.

(Continuará)

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de octubre del 
año en curso, pe admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depóBito de una marca de 
fáb rica . -  S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo. 
Raúl Molina Caña*, mayor de 
edad, espado, industrial, sal
vadoreño, del domicilio de San 
Salvador, con la consideración 
debida» comparezco ante Ud. 
pidiendo el registro y depósito 
de U marca de fábrica de mi 
propiedad, consistente en las 
palabras:

PETIT BEURRE
la que roe sirve para distin
guir, amparar y expender Iob 
productos que f abr i c o ,  que 
son: pan y galletas de todas 
clases, queques, pastas, jaJeas, 
macarrones, confites, dulces, 
y productos similares; dicha 
marca se usa impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, y se usa sobre 
los envases, empaques, cajas, 
paquetes y demás objetos que 
los contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas y 
los demás documentos reque
ridos, rogando el trámite, y en 
su oportunidad, el Acuerdo 
correspondiente. Para que me 
represente confiero poler a) 
Abogado don Darío Montes, 
(te este vecindario.—Teguci
galpa, D. C„ nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.— (f) Raói Molina Cañas” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de octubre de 1962.

Argentina M. de ChAvez

26 O., 5 y 15 N. 62.

La Infrassrita, Jefa de la Secsión 
de Patente) y Marcas de Fábrica, 
depet diente de la Secretaria da Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinticinco ds.se ptlembre 
del afio en ourso, se admitió la soli
citud que dice: ‘ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de ia compañía C l a» 
Textil Mex!cim, 8 A , ut-a sxle

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretnria de Economía y Ha- 
ciends, hace saber: que con 
fecha 25 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
M a r c a.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re* 
presentación de Patricio Eche- 
cerria, S. A., domiciliada en 
Legazpia, Guipúzcoa, España, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita 
en dicha nación, con los núme
ros 75.163, el 29 de noviembre 
de 1949 y 75165, el 31 de enero 
de 1950, ambos por un período 
de veinte años, para distinguir: 
rejas para arados, vertederas, discos de acero para aradoB, 
multidiscos, gradas, sembradoras y demás piezas para maqui* 
naria agrícola, piquetas, alcotanas, picos, martillos, trinche
tes, bujardas, horquillas, palancas, barrenas, piato’etes, con
chas para minas, azadas, azadones, paletas para albañiles, 
raederas, picachones, carreti'las de chapa, bates, restillos, 
yunques para picsr, guadañas, rozones, martillos para carpin
tero, ebanista, ajustador, embalador, cantero, herrero y para 
picar guadañas, rastrillos para jardinería, barrenos, paletines, 
picas, legones, platinados para legones, tajamatas, tijeras para 
podar, hachas, machetes, cuñas, grillos, escoda*, macotas, ma
zas, palotes de acero forjado, picos para calderería, molinería y 
cantería, porrillos, punteros, terciadores, asentadores, azuelas, 
buriles, buterolas, canalejas, cortafríos, degüellos, planas, 
punzones, tajaderas, tenaza3, llanas para albañil, limas, esco
finas, cuchillos para tijeras y cizallas de cortar hierro y acero, 
madera, papel, tabaco, sierracinta y hojas de sierra para ma
dera y metales, tronzadores, serruchos, palas de acero forja
das y estampadas; consistente en la representación de una 
bellota y debajo de éata la palabra ' ‘Bellota” , todo encerrado 
dentro de un triángulo, tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los ‘ contienen, estampándola, imprimiéndola, 
estacándola, grabándola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé. - 
Tegucigalpa, D. C., 25 de Eeptiem bre de 1962.— Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 1962.

Abg« ntina M. de C h á v k z

26 O . 62.

d d  legalmente constituida de 
acuerdo con lia leyes de la Repúbli
ca Mexlcina, domiciliada en li 
Avenida da loa Insurgentes Np 
428-105, en la ciudad de México, 
D. F., República Mí  x lean a, eegúo 
el poder adianto, respetuosamente 
comparezco a soliM^ar el registro y 
depósito, cobo matea hondtttefia, 
de la mares da fábrica deoeaaloa
da: “El Gallo",

V

y dl«e6 •, según el clisé, marca qne 
ampara, distingue y protegí toda 
c ase de hilos y estambres, la que 
«e apile* o tija a Joa articulo* y 
productos o a los bultos, paquetea, 
cajas, fardos y envoltorios que los 
contienen, for medio de Impre
siones, grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concasiona 

rioe y o sus representantes, que 

para la pronta tramitación d# la» 

solicitudes de libre registro que 

presentes a este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondíante y> 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al 

conformes a su concesión.

La CfidflHs Mayor de Obras 
Públicas y ConuaienioMa,

le ley.—Tegucigalpa ¡
octubre de 1982.

Argentina M. de

26 O . y 5 N. «2.

3 a - *4*

La infrascrita, Jefe 
le Patentes y Mercas de i Í S ?  
dependiente de li S iere iM fcl 
Bconomía j  Hacienda, j, ci 
que con fecha ^ inU dísdeM ouIÍ 
bredel afio en curso, s« e lm lu lí'

.CJta í qU8 dtce:pósito de una maroa de f e b r i l  
P o d e r  E jecu tivo^Seoretw aZ  
Economía y IU ctenda.-fc, nv% 

w n tacóa  de 1& c impafiia Alrfcja 
Inc., una corporación del 
de Nueva Yo.k, manufaetnn**
djmicillados en 241 ^
Street-, en la ciudad >• E*t«fo de 
Nueva York, Eslalot Uokhs* 
América, según el poder qie ct>r* 
en esa Secretaria de Batato, r*. 
petuosamente compt'eicda wMq|» 
tarel regUtro y depóalto d« U 
ct de fábrica denominada: ''áUr 
kem and Deslgo”, - r

O.
airkem

firmas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, sin distinción de tamaño
1 color, para lo cual ae agregan loa 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D.C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos se- 
senta y doa— (í) Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos

a)gún el clisé, conforme al adj|s» 
to certificado de registro Np 73i59jt 
del 17 de julio de 1962, iofcritoe» 
la Oficina de Patentare 1<m 
dos Uoldoe de Atúfelos, matea 
ampara, datingne y protegeqqjqo> 
atolones para contramatar slejjr
o para controlar el olor é laseetM- 
de», limpiadoras, a mi lijarte— f  
laa parecí Jas o semejantes qo^sü* 
tienen componentes pan 000*0 » 
néctar y controlar «i olor, la qo* 
alo di itioc'ón de tamaño o eokír,. 
«e aplica o fija a loe articulo* y pro
ductos o a los envite*, red pleito, 
cajas, paquetea ,  bu-toa y «s- 
voltorl s que loa orn tienen, por 
medio de etiquetas marbetea, 
tarcidos, impresione*, grabado*, j 
en ¡as otras formas y modos gaser 
raímente acostumbrados ea ei co
mercio y en >a industria, piratf&fr
o cnal aa agregan kw demás dbettr 
meotoa de ley.—'Tegactgalpa, D. G* 
vditldóa de septiembre deiatis* 
recientos sesenta y do*.—(0 JsMt 
Fidel Dardo”. Lo qáese pooe» 
conocimiento del pdbUoo, partí*; 
efectos deley»—Tegoclfalpa, Di
2 da octubre de 1962.

Ahgentqía M. CB&nü

26 0. y 5 N. 62.

La infraacriU» Jefe da iaT8*o*^ 
de Patentas y Matosa de 
dapaodleote dj la Ssctelariar 0  
Economía y Hacienda, baos 
quacon fecha wintidíS'de 
bre del ano en curso, aead<nlW^ 
solicitad que dicet** Ragiatro 
alto de una marca de fábrica,-WW . 
Ejecutivo.—Se aretaría deBcoo^* 
y Haden la— En rejweaeote®»*^ 
ia compsfiía Merck & C*» ^  
una corp»j ación del Estado 
«a Jersey, manufacturero* 
liad o * en 126 E. Lincoln A t * w  
en la ciudad de Rihwaf,
Sueva Jersey, Esfcdoe w
Améiioa, tegún el poder

eaa Secretarla de Estado, ^  
a

en
pe tuoaa mente
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¿tV al regí* tro 7 'itpí'sltíj de la 
gfgrct tf» ttbrlc* danumlnada:

HEPTUSS
0g4ad  oteé y contorna al «djuoto 
«ritteido áe mtttro Np 731.476, 
«seiiteat 1? de JaJIo de 1992, en ' 

ideJRstente* de los Ei
a

Eatedcs
BMIOl Ql.®. str 

CB*"*?:*, tlsiBoo co'or, am-
p rt, «•#»*«•  y pn>*»R« una pr< 
ptnctó» farmacéutica í&ra tra- 
liateoto A» toses y de c*tarro», la

o flja a fot artíOQloa )
perfutea o a loa eoTasea, reolpien- 
jt* sajas, p»quet< s, bultn s y envol
torios 90a to* contienen, por medie-

de et'quetai, maibstes, fstaiddcs, 
Imp e^tníi», grabados yenlaaotrit 
formas y modos gene ral manta acoc- 
tumbrarJ<s en el comeicioyen 1» 
industria, para todo lo cual Magra 
gao loa denoto documsntoa de ley.— 
Tegucigalpa, D C., velnttdóa *  
septiembre de mil nrmcientos se
senta y doe,—(?) J o r g e  Fidel 
Durón". Lo que ee poce en cono
cimiento del púbHco, para hs efec 
toa de ley.—Tfgudgalpa, D C., 2 
de octubre de 1962.

Argentina M. dk C sívtz.

■2ft O. y 5 N . G2.

La infrascrita, Jefe de Ja Sección de Patentes y Marca» 
4e Fábrfc», dependiente de la Secretaría de Economía y Ha- 

hece saber: que con 
M a  wfntfcuatro de septiem- p  r\ r| *\  jk
toe M  «fio «n cor», se adrni- K  I  1 1  > A

la toRcítud que dice: “ Se 
loJfejt* registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder 
ÜjecotiVa-Economía y Hacienda. César A. Batres mayor 
46 «dad, casado. Abogado y de este domicilio, actuando en 
«alidad de apoderado especial de la Compañía Fertilizantes de 
Ceatro América, Limitada, de} domicilio de Ja ciudad de San 
Soté, Costa Rica, como ío demuestro con e! correspondiente 
documente de mandato que adjunto y que ruego una vez razo- 
sado en autos me sea devuelto, respetuoso comparezco a soli
citar ei registro y depósito de la marca "Fertica” , la cual está 
inscrita a wombre de mi representada, bajo ¡os números veinti- 
aneo mil whocientos setenta y uno y veinticinco mil ochocien
tos setenta y dos, del tomo setenta y cinco del registro de 
aartaide Costa Rica, como lo demuestro con ia certificación 
tpt acattpaño. La marca indicada distingue y Brotar* Ja faKñ 
mdto i *  ttín&ñdns, Deaticidas, yerbicidas y ffrtlKiantes v se 
a »  «primándola directamente o adhiriéndola en etiquetas 

impresas a los envoltorios o empaques de lo 
ptaduétoa indicados. Además de los documentos arriba indi- 
<ados, acompaño un clisé de la marca y diez ejemplares de la 
ttttaa, rogando ae admita la presente solicitud y se •• 
toíotóa de ley. —Tegucigalpa. D. C., septiembre veinticuatro 
de mil novecientos sesenta y d o s - (7) César A. Batres" Lo 
* »  se pone en conocimiento del público, para ios efectos de 

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 1962.
a HoaH1 ina M. » n  C b A v j s z .

»  0 . 6£. .

REMATES

©  infrascrito, Secretario del 
Jtiggado Primero de Letras de 
lo C i v \ J, del departamento 
Francisco Morazán, al püblico 
en general y para los efectos 
4e ley, hace saber: que en la 
wdientía señalada para el día 
tyñnce de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa e*te Despacho, 
te rematará en pública au* 
tata el inmueble siguiente: 
finca denominada B u e n o s  
Aiíes, uta en el Cantón Mu- 

joriadicción de Marcala, 
apartamento de L* Paz, de ca
erte ntaazanaa de extensión 

cultivada en parte 
^  *»fé, huerta y otroa árbo- 
JjJíNWaa, que limita: Al 

terreno Me Cristóbal 
upqaía, eerco y zanjo de por 

trSur, propiedad de 
^j^^Saatiata y terreno de 
¡¡•¡¡■M# Urquía, zanjo de por 

Este, terreno délos 
deValeriana Urquía 

Urania, winin áo

por medio, y al Oeste, terreno 
de Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo «I nú 
mero 511» Folio 466, del Tomo 
3o del Regiatro de ta Propie
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Marcala, departa
mento de La Paz El inmueble 
anterior se rematará para ei n 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, caí tidad 
de lempiras, intereses y costas 
que los señoree, Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
del Cid, adeudan a dicha loa 
titución, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran laa dos terceras 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por iaa partes en la 
escritura de hipoteca autor i 
zada en la ciudad de Márcale, 
el 15 de abril de 1959 por el 
Notario Víctor Hugo Rodrí
guez Vásquez. — Tegucigalpa, 
D. C., 18 de octubre* de 1962.

R olando h&bcía. Pkkla, 
Srlo.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisca Morazán, al público 
en general y para los efec'os de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que ee celebrará el 
día lunes cinro de noviembre 
próximo, a Isa diez de la ma
ñana, se rematará en pública 
subafta, el inmueble figuiente: 

Un solar de ochocientas cin* 
cuenta y tres varas cuadradas 
y doscientas noventa y dos 
milésimas de vara cuadrada, 
situado en el barrio de El Per 
peiuo Socorro, de la ciudad de 
Comayagüela, D. C., mareado 
•n el pJano que elaboró el Ing 
don Francisco Prats, con el 
número doce, y mide y limita: 
Al Norte, cincuenta varas, con 
lotes cinco, seis y siete; al Sur, 
cincuenta varas con lote núme
ro catorce; al Este, diez y siete 
varas seis centésimas, con lote 
número cuatro, calle de por 
medio, y al Oeste, diez y siete 
varas se’9 centésimas, con lote 
ocho; dentro de dicho solar hay 
construidas una casa de baha- 
reque, de seis por cinco varas, 
con un corredor de seis varas 
de largo por tres de ancho, 
una cocina de tres por tres 
vara#, y en el corredor hay un 
cuarto de cuatro por trea varas, 
diez y «efc piezas construcción 
de tablas, de cuatro por cuatro 
varas, denlas cuales siete, tie
nen pisos de ladrillo de barro; 
once cocinas también paredes 
de tabla, de doa por tres varas; 
dos servicios sanitarios, un 
baño, dos la tanderos de ce
mento para ropa; una pila para 
almacenar agua, una cloaca 
propia y servicios de agua y 
luz eléctrica; el solar está cer
cado con madera. Dicho in- 
mweble fue valorado por el 
Perito nombrado al efecto, en 
la cantidad de veinticinco mii
quinientos lempiras...........
(L  25 500.00), y se rematará 
para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle ia señora 
Narcrea Valladares, al seflor 
Andrés Reyes Noyola. Se ad
vierte que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier pos
tura ea admisible.-Tegucigal- 
pa, D. C., 20 de octubre de 
1962.

P*BU,

de paredes de (ledra y ladrillo, fea I 
jada, ccmpve t» de una sala gran* I 
de, ud cuarto, una toJfga y gara 
ge, ubicada eo ud iolar, altuado eo 
el Barrio El Maocbén, de eata ce
pita), de cch) Dtebroe seteota een- 
ttmetToe de fíente, por veinticua
tro metros de fondo; todo eoo eatof 
limite»: al Forte, lote Temtlunt 
de la lotiScaclón “Jarflín de la» 
Colinas”; al Sur, mediaodo calle de 
a loUficaelón "San Pablo", lote 
de reserva número uno, de don Al
fredo García Z. y don Simeón Mar
tines; al Este, lote número atete, 
de ia lotifioaolón "San Pa b lo ”, 
y ai Oeste, resto de los lotea oír cc 
y tela de propiedad de Oscar Zú- 
niga Visques; inscrito el dominio 
a au faror al número 113, folios 127 
y US del Tomo 126, del Registro 
de la Propiedad I n m u e b l e  dt 
eate Departamento” . Dicho In
mueble foó valorado eo la oas ti
dal da treinta mil lempira*......
(L 30.000.00),y se rematará para ha 
eet efectiva cantidad de lempira» 
que el seSor Lula Magín Btnega* 
debe a toa aeSorea Hanry Jaaae > 
Ade'a Travieso da Jeaae. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación cualquier postura ea há- 
bi*.—1Teguctgtlp», D. C., 8 di oc
tubre de 1992,

KolandoGar U Pan la, 
Srio.

en deberle el señor Raúl Du- 
va\ Coeto a\ señor Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil. — 
Tegucigalpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1962.

Rolando Gaucía Fbrla 
Srtn.

Del 19 al 27 O. 62.

Del 18 al 26 O. 6-2.

Urquia, zanjo de) Del 22 O. «1 13 N. 62.

R o la n d o  García  
Sito.

Del 23 al 31 O. 62.

Bl tairaaerito. Secretario del J ai- 
gado de Letras P r i m e r o  de lo 
Civil, de este departamento de 
fraoeiaoo Morazán, al público eo 
general y para loa efectos de ley, 
hace eiber: que en la audiencia 
que ae «e>ebrer¿ en el local que 
ocupa asée Juzgado, el día treints 
le octubre del corriente »0o, a lat

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
¡o Civil del departamento de 
FiwitQteeo Morazán, *al -público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que ea la 
audiencia que se celebrará en 
el local que oeuta este Juzga
do, el día treinta de octubre 
del corriente año, a las diez 
de la ma ñ a n a ,  se rema
tarán 1 o s muebles siguien
tes: U n a  Refrigeradora vi
trina marca Frigidaire, color 
btaneo, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la que se 
encuentra en buen estado, y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Se
senta y nue v e  botellaa de 
licores: Una botella de licor 
Benedictina; cuatro botellas de 
agua mineral Vicky; una bote
lla de wishky Ballantini; una 
botella de vino tinto Marfil; 
seis botelfas de vino Soberano; 
dos botellas Ron Colonial; on
ce botellas Marfil Seco Espa
ñol; dcce botellas vino Here
deros del Marqués del Riscal; 
doa botellas de vino Tres Ba
rrite*; una botella de Brandy; 
dos botellas de Ron Carioca; 
cinco botellas de Old^Pensio* 
ners London|Dry Gin; tres bo
tellas de Vermouth Blanco Mi
ra fior i Di Torino; cuatro bo
tellas de Vermouth Mira flor; 
doa botellas Pepermet; u na 
botella de Vodka ya comenza
da; una botella Cointream; 
dichos bienes fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec* 
to, en la cantidad de mil die* 
ciocho lempiras (L 1.018); aeune ve y media de la maflana, *t 

rtmitaiá al inmueble que se ce* I rematarán para hacer efectiva
criba a coallauaclói): “Uw cam * cwiidHd d6 lempif&s QU8 68

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púbtico 
en general y para los efectos 
de ley, hace eaber: que en la 
audiencia que ee celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día lunes diecinueve de 
noviembre del corriente año, 
a las nueve y media de la 
mañana, se rematará el in* 
mueble siguiente: Una casa de 
des pisos, construida de pare
des de adobes, siendo las di
mensiones del piso bajo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas de largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media varas 
de ancho; un comedrr de cua
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas deaa* 
cho; un servicio de dos varaa 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedor de dfs y 
media varas de largo por nue
ve de ancho. Piso alto; uoa 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; 
doa servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 
y media de largo, por dos y 
media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varaa, con propiedad de 
los herederos de Narciso Fon- 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, calle de por medio, con 
casa de Santiago Rodríguez; al 
Oriente, cuarenta y cinco va
ras con solar de Manuel Agui
lar y Francisca Alvarenga; al 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio. 
Inscrito el dominio a favor del 
señor Esteban Rodríguez, con 
el N9 182 del Tomo 14 a Folioa 
123 al 125 del Registro de la 
Propiedad de Yuscarán, de
partamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
señor Esteban Rodríguez, ea 
en deberle al Banco At'ántida, 
S* A .; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por la 
cantidad de veinte mi l ' lempi
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán poa- 
turaa que no cubran laa doa 
terceras partea del avalúo. —

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Tegucigalpa, D. C., 18 de oc 
tubre de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,
Sri<>.

Del 25 O. al 16 N. 62.

:i o
terreno de los heredero» <L ft¡H  
Zapata. Terreno qUe i ?

L A  G A C E TA . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R AS. —  TE G U C IG A L P A , D. C  , 26 D E O C TU B R E  D E 1962

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a laB diez de la 
mañana, se remataré el in- 
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a loa lotes a) 
y b ); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si* 
guientes límites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta* 
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San Juancitu y ra
mal que conduce al Parque de 
las Naciones Unidas; al Este, 
con el lote a), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha- 
re que, cubierta con teja de un 
cuarto” . El dominio se en
cuentra inscrito bajo el núme
ro 48, folios del 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad 1 de este departa
mento. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do al efecto, en la'cantidad de
quince m i 1 lempiras........
(L  15.000.00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Sergio R. Pagoaga al Banco 
de la Propiedad, S. A ., pe ad
vierte que por tratarle de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte9 del 
avatúo.—Tegucigalpa, D. C-, 
23 de octubre de 1962.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 25 O. al 16 N. 62.

construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varas cuadradas, con éstos lí
mites y dimensiones: al Norte, 
40 70 metroB, limitando con tp- 
rreno nacional; al Sur, 45.46 
meteos, con )a carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito; al Este. 37.50 metro?, 
con resto de la prociedad del 
Beftor don Sergio Psgoaga. y 
al Oeste, 33 metros, con Ierre- 
no nacional, inperito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble se ha
lla ubicado en Las Crucitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L  8.000 00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
al *'Banco de La Propiedad, 
S. A .” ; se advierteque por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran Jas dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D.C., 
23 de octubre de 1962

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a .  
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo  
Civil del Depto. Francisco Morazán 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próxim o, a las nueve y  media de 
la mañana y  en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
Villa Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado “ La Sabrose
ra” , sita en Monte Grande, fo r 
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada así: al Norte, potrero de

Félix Rodríguez y terrenos incullos 
de doña Ramona viuda cíe Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
A rm ijo y labranza de Manuel Co- 
lindres; al Sur, el Cementerio, me- 
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y labranza 
de Teresa Garmendia, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, rio Cuyame- 
tepe de por m edio; otra porción de 
seis y media manzanas de super
ficie. acotada con alambre espigado 
y mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia  Martín; al Sur, posesión de 
Irene v. de Arm ijo, mediando ca
llejón, y a] Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y  otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y  Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y al Esíe, con posesión de 
Florencio Armijo, y otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y  Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio Armi
jo , y  al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y  ocho manzanas de exten
sión. y se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a folios 
veinticuatro y  veintisiete del To
m o noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b ) Potrero llamado “ Zan
ja  Honda” , como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju 
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, lim itado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y  Juan-Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
cio  Carias, callejón de por medio; 
y  al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
com o de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: A l Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y  de Valentín Rodríguez; a 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por m edio; al Es
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y  Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por m edio; y  al Poniente.

propiedad de Florencio Yarda , 
mediando calle Cuyametcpc, ins- 

cuarenta ycrito con el numero 
cuatro a fo lios veinticinco y vein
tiséis del Tom o noventa y  siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c ) Una finca de 
caña de azúcar sita en rl lugar 
llamado “ La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José María Agurcia, callejón de

£or medio; al Sur, propiedad de 
eandro García y otros; al Este, 

propiedad de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y  al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón ; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y siete a folios veintisiete 
del Tomo noventa y siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional do Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada. adeuda a dicha Ins
titución. y  se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes d e ............

38.550.00, valox asignado por 
las partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta riudad. 
el once de febrero de mi1 nove
cientos cincuenta y  seis, por el 
Notario Darío Montes. —  Tegiici- 
galpa, D. C. 18 de octubre de 
1962.

Rolando Careta Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

en el lug:«r conocido oSn 
bre de La Laguna. In8cri¿  ??■  
vor del señor Hunter con ei 5* 
mero 1.545 y el 1.546 f0l¡n

PC1 T 7 °A y 1 del , Rc^ o  Propiedad Inmueble del fU nl?
mentó. *  Islas dé la ^
Otro lote de terreno como dn’ ¿
manzanas de extensión má* »
nos, cultivado en su mayor
de arboles frutales y coon ií?
en estado de p r o d u c c i fa ? Í S j
en el lugar denominado La I W
na, en la Isla de Guanaja, o
limites siguientes: al Norte ®
piedad de James Bodden; al E í
canal público o municipal i  ntn!
piedad del señor Honvev HunL.
al Este, propiedad de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el día vein 
tidós de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueb'e si* 
guíente; “ Una caBa construc
ción mixta de piedra, ladrillo, 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tanque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandero, pila para agua; di
cho inmueble mide 11 varas de 
frente por 7 de fondo, todo

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BULITK9 GIBOS MON. «T A U C A
Cfempn ▼ «ta O ta fn  Y eate C «spn Teat*

1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón Salvado

reño ............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal _______ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ......... 7. por un dólar.

COTIZACION NO O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M luw LwpilM

Libra Esterlina _____ 2.80 5.60
Franco Belga .. 0.0402
Franco Francés ____  0.2041 0.4081
Franco Su izo... ____  0.2306 0.4612
Mareo Ademán .....__  0.2501 0.5002
Florín ............. .......  0.2784 0.5568
Corona Sueca .. ........ 0.1944 0.8888
Peseta ............. ........  0.0168 0.0336
Peso Argentino ........  0.0102 0.0204
Peso Mejicano _____ 0.08 0.16

........  0.001615 O.OOS2SO

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1962.

ALEJANDRO ASMUO PINEDA* 
Jefe del Departamento de Cambio*.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del c o 
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y  cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y  cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y  
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y  A lfred Parchment, y  a! 
Oeste, casa y  solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dom inio a fa 
vor del señor Hunter con e l nú
mero 1.374, fo lio  235 del Tom o 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b )  Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o  me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su m ayor parte de 
cocoteros y  árboles frutales, lim i
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y  canal m unicipial;

Cooper, y al Oesle, propioUd fe 
James Bodden. Inscrito a favor del 
señor Hunter con e} número H n  
folio  234 do| Tomo VI de] 
gistro de la Propiedad Inmueble 
de| departamento de Isla* de lt 
Bahía; d) Un lote de terreno II* 
tnado Indian Hill, situado «q U 
Isla de Guanaja, de siete acre* de 
extensión superficial, cultivado a  
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son lo* simiente»* 
«1 Norte y Es„ ,  nuñgUm“  «i 
mar; al Sur, Cementerio General 
y manglares, y al Oeste, terreno» 
del señor W. K . Borden y propie
dad del señor E. S. KirkonnelL 
Inscrito a favor del sefior B o te  
con el número 1.372 folio 233 M  
Tom o VI del Registro de !a Im
piedad Inmueble del departameaU 
de Islas de la Bahía; e) Ua kji 
de terreno de una manzana de o» 
tensión, poco más o menos, <p& 
limita: al Norte, Este y Oeste, te* 
rreno nacional inculto, y  al;Sur» 
propiedad de los herederos de ftfr 
fae] Zapata; se encuentra cakirasfo 
de árboles frutales. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con él ai- 
mero 1.547 folio  358 del Toas 
VI del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de b- 
las de la Bahía. Los inmueble* «► 
tenores se rematarán para coa »  
producto cancelar cantidad de fr 
ñero que el señor Harry H. Ha* 
ter Jr., adeuda al Banco Naaioml 
de Fomento. Se advierte qoe P* 
tratarse de primera licitadon 8® 
se admitirán posturas qoe **■ 
bran las dos terceras partes &
L 11.562.00, valor asignado p* 
las partes en la escritura de hip» 
teca autorizada el 12 de no ríen»** 
de 1957, por el Notario Héctor 
Funes Barahona, en ta ciudid'te 
La Ceiba, departamento de Au®’ 
tida.— Tegucigalpa,~D. C-, 1® .
octubre de 1962.

Rolando García Pcd* 
Secretan®.

Del 17 O. al 8 N. 62.

PARA MEJOR S EG U p t
Haga nu 

nes en el diario o®** 
LA GACETA, 7 
mandar lo* 
sus avisos con 
ridad para eviiar ^  
vocaciones.
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